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LEÓN

020247624

044429448

071435120

009806595

071668384

071933284

010198404

009808246

071417894

009789911

076957905

076950912

010085486

010202574

076960794

071513002

076942964

010203546

009812921

010088676

ALEGRE CASAÑA, MARC

ALONSO FERNANDEZ, ALBERTO

ALONSO VEGA, LORENA

ALVAREZ ALVAREZ, M. NILIA

ALVAREZ MENDEZ, IRENE

ANTOLIN DIEZ, ROBERTO

APARICIO MARTINEZ, M.ENCARNACION

BLANCO PUENTE, M. MERCEDES

CASTRO GONZALEZ, NOELIA

CASTRO MARTINEZ, ROCIO REYES

CUETO SUAREZ, ALVARO

DURAN RODRIGUEZ, FATIMA

FERNANDEZ GONZALEZ, M.CRISTINA

FERNANDEZ SOLANA, OLGA

FONSECA GARCIA, JOSE IGNACIO

FRAGA RAMOS, RAQUEL

GARCIA FERNANDEZ, LORENA

GARCIA GARCIA, ISMAEL

GARCIA GONZALEZ, ELIZABET

GARCIA RAMOS, MARTA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación del apartado 6, de acuerdo con la Disposición Complementaria de anexo III de la ORDEN EDU/896/2014.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.1 y 4.2 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un
cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.3 No aporta la titulación solicitada.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un
cargo o función. Además es simplificada por lo que no se pueden añadir méritos de cursos anteriores a esta convocatoria.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. No se bareman publicaciones que constituyen experiencias de clase.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este
apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 y 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un
cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.- Las prácticas de magisterio no bareman
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. No se bareman publicaciones que constituyen experiencias de clase.
Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3 y 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de
un cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3 dado que tiene la titularidad en un Centro que no es de Especial Dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que las prácticas de magisterio no bareman.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.e. La titulación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorado en este
apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1 de acuerdo a la convocatoria ORDEN EDU/869/2014.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Las prácticas de magisterio no bareman.
Parte de la documentación presentada para el apartado 6.2 no reune los requisitos requeridos en la convocatoria: no es un premio

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1. El año anterior estaba mal baremada.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 y 4.1 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un
cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1 y 1.1.2. La antigüedad en el Centro con destino definitivo es de 4 años 2 meses y 24 días, a lo
que se añaden los 2 años de provisionalidad por participar desde el primer destino definitivo.
Se mantiene la puntuación del 1.1.3. No participa desde un centro de Especial Dificultad.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3 de oficio al estar mal grabada la puntuación. 
Modalidad simplificada, por tanto se añade la puntuación correspondiente no pudiendo valorarse méritos de años anteriores.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. No participa desde un Centro de Especial Dificultad.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. No participa desde un puesto de especial dificultad.
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LEÓN

071434720

071443089

071413304

071554427

071442437

029035714

009809536

071505431

071417312

009302493

009796488

053556097

071521304

009418450

009805172

009787955

009799826

GONZALEZ FLOREZ, CARLOS

GONZALEZ GUTIERREZ, SUSANA

GUTIERREZ BARREALES, ESMERALDA

HERNANDEZ MIGUELEZ, M.ALICIA

LOPEZ GARCIA, ESTEFANIA

LOPEZ GARCIA, OSCAR

MALAGON DE JUAN, BEGOÑA

MALLO MARTINEZ, LIDIA

MARTIN ALONSO, ARACELI

MARTIN FRANCO, ANTONIO

MARTINEZ RODRIGUEZ, M. NIEVES

MINGUEZ ARIAS, PAULA

OTERO VIDAL, LAURA

PANDAVENES BERNARDO, MARINA

PEREZ ALONSO, M.PILAR

PEREZ SUAREZ, NATALIA

PEREZ ZAPATERO, ROSA MARIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Solicita modalidad simplificada. No se pueden añadir méritos de convocatorias anteriores.
Ademas no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. La documentación presentada no reune los requisitos requeridos en la convocatoria: Instrucción
26/11/2014
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. La documnetación presentada no reune los requisitos requeridos en la convocatoria: No es
premio
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 dado que  presenta nueva documentación.
Se manteine la puntuación del apartado 5.3 . La titulación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este
apartado.
Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.3. No participa desde un Centro de Especial Dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.5. Participa desde la modalidad simplificada y la documentación aportada es del 2009.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. La documentación presentada no es objeto de baremación. Además participa por la modalidad
simplificada y hace referencia a cursos anteriores.
Se mantiene la puntuación del apartado 3 dado que tiene la puntuación máxima establecida para este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.2  dado que no es su primer destino definitivo.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este
apartado.
Se mantiene la puntuación del apartdo 5.1. La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este
apartado
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1 dado que la documentación presentada no ha sido realizada en tiempo y forma.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 dado que participa desde la modalidad simplificada y aporta documentos referentes a baremos
anteriores.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en este
apartado. No es un premio.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función.
Se mantiene la puntuación en el apartado 5.1. La documentación aportada no se ajusta los requisitos requeridos para ser valorada en este
apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 4 dado que ya tiene la máxima puntuación..

Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1 dado que el año de prácticas no barema.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1. La puntuación se corresponde con el tiempo  trabajado en ese Centro con destino definitivo.
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LEÓN

071504522

071420211

070820015

009725280

071421248

071421176

009788169

071428320

010203799

009804074

010203521

009793717

071417107

010085805

031256992

PONCELAS PONCELAS, ADELA

RANCHO AGUIRREGOICOA, CRISTINA

REDONDO GARCIA, LETICIA

RIO MARTINEZ, CAROLINA DEL

SANCHEZ GONZALEZ, NEREA

SANTOS GUERRERO, HECTOR JAVIER

SILVAN GARCIA, ANA BELEN

SOTO BERMEJO, SONIA

TORAL PEREZ, NURIA

TRINIDAD FERNANDEZ, MARIA BEATRIZ

VAILEZ DE ABAJO, RAQUEL

VAZQUEZ GUTIERREZ, EDUARDO

VAZQUEZ MARCHAN, VICTORIA E.

VEGA LUNA, MARTA

VIDAL RIVERA, ANA MARIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3 dado que no participa desde un puesto de especial dificultad.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6  y 4.3 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un
cargo o función.
Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3 y 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de
un cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. dado que la documentación presentada no se ajusta los requisitos requeridos para ser valorada
en este apartado.
Presenta una nueva documentación fuera de plazo.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.1 en base al apartado 4 de la Instrucción de 26 de noviembre de 2014 de la Dirección General de
Recursos Humanos.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 dado que la actividad no ha sido convocada por la Administración Educativa.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3. La titulación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser  valorada en este
apartado.
Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.3 dado que no participa desde un puesto de especial dificultad.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2 dado que no es una actividad organizada por la Administración Educativa.

Se mantiene la puntualciónd el apartado 3.2.2 dado que la titulación presentada no se ajusta a los requisistos requeridos para ser valorada en
este apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 6 al aportar el documento sin traducir.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.3 dado que no aportó la documentación solicitada para su susbsanación.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 de acuerdo con la disposición complementaria Quinta I y II de la ORDEN EDU/869/2014 de 14 de
octubre
Se mantiene puntuaciónd el apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o
función.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 dado que la documentación presentaa no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada
en este apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3 dado que no participa desde un centro de especial dificiltud
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que la documentación aportada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser volorada en
este apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1 de acuerdo con la disposición complementaria  quinta II, de la ORDEN EDU/869/2014, de 14 de
octubre.
Se man
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 de acuerdo al apartado 14.2 de la ORDEN EDU/869/2014, de 14 de octubre.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.4 dado que la documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada
en este apartado.


